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veintinueve de mayo- que considera constituyen violencia política en razón 

de género y desembocaron en su destitución5. 

2. Recepción en el Instituto Electoral local. Después de diversos 

medios de impugnación vinculados con la procedencia de la queja, los 

días veintiocho de julio y seis de agosto, la Comisión de Quejas y 

Denuncias6 del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca7 tuvo por recibidas las quejas y las registró como procedimientos 

especiales sancionadores8 bajo las claves CQDPCE/PES/001/2020 y 

CQDPCE/PES/002/20209. Asimismo, ordenó la realización de diligencias 

relacionadas con los hechos denunciados. 

3. Remisión de los expedientes al Tribunal Electoral local. Una vez 

desahogadas las diligencias, el treinta y uno de agosto, la Comisión de 

Quejas remitió los expedientes al Tribunal Electoral local, con los cuales 

se integró el PES/01/2020. 

4. Acto impugnado ante Sala Regional. El veinte de octubre, el Tribunal 

Electoral local emitió acuerdo en el que ordenó el envió del expediente 

CQDPCE/PES/001/2020 y su acumulado CQDPCE/PES/002/2020 a la 

Comisión de Quejas, a efecto de que proveyera lo conducente para la 

realización de mayores diligencias de investigación necesarias para la 

                                                 
5 Como se relató en el Acuerdo de Sala del SUP-JDC-0791/2020, la actora aduce los hechos 
siguientes: 
a. Conferencia transmitida en la página de Facebook del Instituto Municipal de la Mujer. El 
veintidós de mayo se transmitió por la vía referida la ponencia “Derechos de las Mujeres: derecho a 
decidir, por una maternidad libre y segura” 
b. Presiones del presidente municipal y su esposa. Derivado de la conferencia, la actora aduce 
que recibió presiones del presidente municipal y su esposa, al tener diferencias ideológicas sobre 
los temas abordados y que le ordenaron trasmitir otra ponencia con ideas contrarias. 
c. Programación de conferencia. Se programó diversa conferencia para el veintisiete de mayo 
titulada “preservar la vida”. El día señalado existieron fallas técnicas ocasionadas por la lluvia, por 
lo cual no se pudo transmitir. 
d. Comunicado de la actora. La actora indica que, ese mismo día, emitió un comunicado en el 
Facebook del Instituto de la Mujer para evidenciar las presiones del presidente municipal y la 
solicitud de su renuncia, a pesar de que le había notificado de la imposibilidad técnica de transmitir 
la conferencia. 
e. Comunicado de presa del gobierno municipal. El veintinueve de mayo, se informó de la 
remoción del cargo de la actora. 
6 En adelante Comisión de Quejas. 
7 En lo sucesivo Instituto Electoral local. 
8 En lo que sigue PES. 
9 Esa queja también fue presentada como demanda por Jaquelina Mariana Escamilla Villanueva 
ante el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca (Tribunal Electoral local). 
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que se trata de un recurso de reconsideración interpuesto contra una 

sentencia emitida por la Sala Xalapa10. 

SEGUNDA. Justificación para resolver en sesión por 

videoconferencia. Esta Sala Superior emitió el acuerdo 8/202011 en el 

cual, si bien reestableció la resolución de todos los medios de 

impugnación, en su punto de acuerdo segundo determinó que las 

sesiones continuarán realizándose por medio de videoconferencias, hasta 

que el Pleno de esta Sala Superior determine alguna cuestión distinta; en 

ese sentido, se justifica la resolución del recurso de reconsideración de 

manera no presencial. 

TERCERA. Improcedencia. El recurso de reconsideración no satisface el 

requisito especial de procedencia, porque ni la sentencia impugnada ni la 

demanda del recurrente atienden a cuestiones de constitucionalidad o 

convencionalidad. Tampoco se actualizan las causales desarrolladas vía 

jurisprudencial. En consecuencia, la demanda debe desecharse de 

plano12. 

1. Marco jurídico 

El artículo 9.3 de la Ley de Medios establece que se desecharán de plano 

las demandas de los medios de impugnación que sean notoriamente 

improcedentes. 

Las sentencias de las Salas Regionales del TEPJF son definitivas e 

inatacables, salvo aquellas que son controvertibles mediante recurso de 

reconsideración13. 

                                                 
10 Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, Base VI, y 99, 
párrafo cuarto, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución General); 186, fracción X, y 189, fracción I, inciso b) y XIX, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y 64 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral (Ley de Medios). 
11 ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NÚMERO 8/2020, POR EL QUE SE REANUDA LA RESOLUCIÓN 
DE TODOS LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. Aprobado el primero de octubre. Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el trece de octubre, en vigor a partir del día siguiente. 
12 Lo anterior de conformidad con lo previsto en los artículos 9.3, 61.1, 62.1.a.IV, y 68.1, de la Ley 
de Medios. 
13 Ello de conformidad con los artículos 25 de la Ley de Medios y 195, fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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• Se aduzca el indebido análisis u omisión de estudio sobre la 

constitucionalidad de normas legales impugnadas con motivo de su 

acto de aplicación23; 

• Deseche o sobresea el medio de impugnación derivado de la 

interpretación directa de preceptos constitucionales24; 

• Resuelva cuestiones incidentales que decidan sobre la 

constitucionalidad o convencionalidad de normas25; 

• Se advierta que, aun cuando no se realice un estudio de fondo, exista 

una violación manifiesta al debido proceso o en caso de error judicial 

evidente e incontrovertible, apreciable de la simple revisión del 

expediente, que sea determinante para el sentido26, y 

• Cuando la Sala Superior considere que se trata de asuntos inéditos o 

que impliquen un alto nivel de importancia y trascendencia que generen 

un criterio de interpretación útil para el orden jurídico nacional, respecto 

de sentencias de las Salas Regionales27. 

Las anteriores hipótesis están relacionadas, esencialmente, con el análisis 

de constitucionalidad o convencionalidad de las normas jurídicas y su 

consecuente inaplicación, o bien, con la omisión de realizarlo.  

Acorde con lo dispuesto en el artículo 68.1, de la Ley de Medios, Si no se 

acutualizan alguno de los supuestos mencionados, el recurso de 

reconsideración será improcedente. 

2. Caso concreto  

El recurso de reconsideración no cumple con el supuesto especial de 

procedibilidad del medio de impugnación y, por tanto, se debe 

desechar la demanda. 

Lo anterior es así ya que la sentencia de la Sala Regional en el juicio para 

la ciudadanía SX-JDC-353/2020 se avocó a realizar un estudio de 

                                                 
23 Jurisprudencia 12/2014. 
24 Jurisprudencia 32/2015. 
25 Jurisprudencia 39/2016. 
26 Jurisprudencia 12/2018. 
27 Jurisprudencia 5/2019. 
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tanto, la responsable concluyó que no se afectó su derecho a la defensa, 

pues tuvieron acceso al expediente y anexos exhibidos por la quejosa. 

Por otra parte, la Sala Xalapa calificó como inoperantes los agravios 

relativos a la solicitud del Tribunal Electoral local para que el Instituto 

Electroal local recabe las documentales de las prestaciones que dejó de 

percibir la actora desde la revocación de su cargo, así como la diversa 

solicitud del denunciado presentada ante el referido Tribunal local, relativa 

a investigar para verificar la veracidad de los hechos denunciados.  

Lo anterior, toda vez que se tratan de actos intraprocesales que no son 

definitivos ni firmes, además de que no se advierte alguna causa que 

pudiese generar la irreparabilidad de derechos que justificarán su análisis 

desde este momento. 

Por otra parte, la Sala se pronunció respecto al señalamiento del Tribunal 

Electoral local respecto a que el plazo de cuarenta y ocho horas para la 

resolución del PES no era aplicabla al caso concreto, en tanto que los 

actos denunciados no acontecen en el marco de un proceso electoral. Al 

respecto, la Sala Xalapa consideró que es a los órganos público 

electorales -en el ámbito de sus competencias y de acuerdo con el marco 

normativo aplicable- a quienes les corresponde sancionar las conductas 

que constituyan violencia política en razón de género.  

Asimismo, señaló que las quejas o denuncias sobre tal temática se deben 

sustanciar a través del PES porque se hace sencilla y accesible la 

tramitación, sustanciación y resolución de las denuncias al ser un 

procedimiento sumario, así como por la necesidad de que se defina con la 

mayor celeridad posible la licitud o ilicitud de las conductas objeto de 

queja. Por tanto, esos procedimientos deben ser considerados de urgente 

resolución. 

Finalmente se pronunció sobre la petición de medidas cautelares de la 

actora, considerando que las emitidas por la Sala Superior en el juicio para 

la ciudadanía SUP-JDC-791/2020 seguían vigentes, ya que aún no se 

resuelve el fondo de la controversia. 
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Afirma que la Sala Regional viola las garantías del debido proceso, ya que 

no se le está escuchando en juicio, se vulneró el derecho a interrogar a la 

denunciante, a sus testigos y no se está privilegiando la contradicción de 

la prueba. 

Aduce que la Corte Europea de los Derechos Humanos ha señalado que 

la exigencia de que una persona sea oída equitativa, pública e 

imparcialmente es equiparable al derecho a un juicio o a procedimientos 

judiciales justos. 

Se inconforma de que la Sala Regional pasa por alto que el 

emplazamiento es un elemento del debido proceso y que trasciende al 

tema de la citación a juicio, por lo que los tribunales no solo deben de 

hacer lo posible porque las partes comparezcan, sino que deben 

proporcionar la información suficiente para que prepare su defensa. 

También se duele de que la sentencia parte de una premisa inexacta al 

considerar que toda conducta sobre violencia política en razón de género 

debe conocerse por medio del PES, pasando por alto que tales reglas 

violan el debido proceso del inculpado.  

Alude que la investigación del Instituto Electoral local está mal hecha, 

aunado a que si esa investigación puede llevar a la pérdida del requisito 

de modo honesto de vivir, se debe garantizar que los preuntos inculpados 

puedan controvertir las pruebas de las denunciantes en un plazo 

razonable.  

Estima que debe aplicarse el criterio sostenido por la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos en cuanto a que la falta de investigación y sanción 

de responsables violan las garantías judiciales y procesales.  

3. Consideraciones respecto a la improcedencia 

Esta Sala Superior concluye que el recurso de reconsideración no 

satisface el requisito especial de procedencia ya que la sentencia 

impugnada y los planteamientos del recurrente no atienden a cuestiones 
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íntimamente relacionado con la defensa adecuada, que se traduce en 

estar presente en el desahogo de las pruebas ofrecidas por quienes lo 

acusan y contar con el tiempo y los medios adecuados para preparar su 

defensa; sin embargo, lo anterior lo hace valer en relación con la 

determinación de la Sala responsable y no por considerar la 

inconstitucionalidad de alguna norma. 

Aunado a ello, el hecho que el recurrente haga referencia a criterios 

convencionales es insuficiente para justificar el requisito especial de 

procedencia que requiere el recurso de reconsideración. 

En ese orden de ideas, si bien el recurrente pretende vincular sus agravios 

con parámetros constitucionales y convencionales, lo cierto es que de la 

sentencia reclamada se advierte que la temática no se vincula con esa 

materia, de ahí que no se cumpla con el requisito especial de procedencia. 

Por tanto, se concluye que los planteamientos del recurrente y la 

sentencia controvertida no están relacionados con la interpretación de una 

norma constitucional o convencional. 

Finalmente, el recurrente señala que es aplicable la jurisprudencia 5/2019 

relativa a la relevancia y trascendencia que justifica entrar al estudio de 

fondo en un recurso de reconsideración. Sin embargo, no plantea ningún 

tipo de argumento que sostenga tal aplicabilidad. Asimismo, esta Sala no 

observa que en el caso se actualice algún supuesto de relavancia y 

trascendencia. 

En consecuencia, no se cumple con el requisito especial de procedencia 

para que la Sala Superior revise, en forma extraordinaria, la resolución 

dictada por la Sala Regional, ya que no se actualiza alguna de las 

hipótesis de procedibilidad del recurso de reconsideración previstas en los 

artículos 61.1.a) y b), y 62.1.a).IV, de la Ley de Medios, ni de aquéllas 

derivadas de la interpretación de este órgano jurisdiccional.  

Siendo así, procede el desechamiento de la demanda. Ello, con 

fundamento en los artículos 9.3 y 68.1 del citado ordenamiento. 
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